
DESCRIPCIÓN GENERAL CUANDO LAS PARTES LLEGAN A UN ACUERDO 

VOLUNTARIO, LA DIRECCIÓN PUEDE REDACTAR 

CONVENIOS ENTRE PARTICULARES Y PROMESAS DE 

PAGO, EN LOS QUE SE ESPECIFICAN LAS CONDICIONES 

DEL ACUERDO (FECHAS, CANTIDADES, LUGAR DE PAGO, 

ETC.).

ESTOS DOCUMENTOS SE FIRMAN POR AMBAS PARTES Y 

POR UN TESTIGO LEGAL, Y AUNQUE NO TIENEN EL 

CARÁCTER DE SENTENCIA JUDICIAL, PUEDEN SERVIR 

COMO PRUEBA DOCUMENTAL ANTE UN TRIBUNAL EN 

CASO DE INCUMPLIMIENTO.
DEPENDENCIA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

FUNCIONARIO RESPONSABLE LIC. GRACIELA GARCIA GONZALEZ 

UBICACIÓN ESCOBEDO S/N

COL. CENTRO

C.P.67050, CHINA

NUEVO LEÓN, MÉXICO

TELÉFONOS 823 232 00 45

CORREO ELECTRONICO direccionjuridico99@gmail.com 

HORARIOS DE ATENCIÓN 8.00 AM 3.00 PM

PLAZO O TIEMPO DE RESPUESTA INMEDIATO

EFECTOS DE LA NO RESOLUCIÓN NO APLICA

DOCUMENTOS SOLICITADOS COMPROBANTE DE DOMICILIO, IDENTIFICACIÓN OFICIAL.

FORMA DE REALIZAR EL TRAMITE PRESENCIAL

FORMATO PREESTABLECIDO NO APLICA

COSTO Y MEDIO DE PAGO GRATUITO

FORMA DE DETERMINAR EL COSTONO APLICA

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE

NO APLICA

VIGENCIA DEL TRÁMITE NO SE INDICA

FUNDAMENTO JURÍDICO

ELABORACION DE CONVENIOS 

MUNICIPIO DE CHINA, NUEVO LEÓN

TRÁMITES Y SERVICIOS

mailto:direccionjuridico99@gmail.com

